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Sería del caso decidir lo pertinente en relación con el poder y el recurso de 

reposición en contra del auto admisorio de la demanda allegados por el 

extremo demandado, de no ser porque de la revisión del primero de los 

memorados documentos se advierte que no cumple con los requisitos de que 

trata el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se indica la 

dirección de correo electrónico de su apoderada. 

 

Conforme con lo anterior, se requiere a dicho extremo procesal para que en 

el término de ejecutoria de la presente proceda conforme con lo aquí indicado. 

 

Ejecutoriado este proveído ingrese el expediente para resolver lo que 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 10 de agosto de 2022  
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